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 Obre en autos el trámite de notificación remitido al demandado a la dirección 
física reportada en la demanda, no obstante, el mismo no podrá entenderse por surtido, 
habida cuenta la manifestación realizada en escrito que milita en la página 135. 
 
 De otro lado, tampoco se tendrá en cuenta la notificación remitida al correo 
electrónico, habida consideración que en junto al aviso no se remitió copia de la 
providencia a notificar, además, el término señalado no corresponde al previsto en la 
norma (C.G.P.) para esta actuación. 
 
 Entiéndase que aquella no se realizó bajos los apremios del Decreto 806 de 2020 
sino en la forma establecida en el C.G.P., no siendo viable realizar la simbiosis en el 
cómputo de términos. 
 
 Ahora bien, atendiendo la petición que reposa en la página 116 elevada por el 
demandado y atendiendo que el presente asunto se encuentra digitalizado, se dará 
prevalencia a la virtualidad que viene primando y, en consecuencia, con el fin de 
garantizar el derecho de defensa y contradicción, por secretaria remítase y/o compártase 
con el deudor el link correspondiente al proceso de la referencia, teniendo en cuenta 
para ello que los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 
expediente. 
 
 Desde ya se advierte que no podrá realizar ningún tipo de modificación al 
expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos.  
 
 Con lo anterior, se entiende notificado personalmente al demandado, y por 
ende, se ordena que cumplido ello, por secretaria se contabilice el respetivo 
término con que cuenta la parte pasiva para contestar la demanda y/o formular 
excepciones.  
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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